
FORMACIÓN PROGRAMADA POR LAS EMPRESAS – NOVEDADES 2021 FUNDAE 

 

Las empresas de menos de 50 trabajadores pueden reservar el crédito de formación no 

dispuesto en un ejercicio, y acumularlo en los dos ejercicios siguientes. Dicha voluntad se deberá 

comunicar a través de la aplicación telemática de FUNDAE (en el menú Empresa, apartado 

Características) hasta el 30 de junio. A partir de esa fecha, esta información no podrá ser 

modificada. Por lo que aquellas empresas, que no hayan consumido su crédito, y no hayan 

indicado la intención de acumularlo, lo habrán perdido. 

 

¿Manifiesta la empresa la voluntad de acumular su crédito de formación con el siguiente o los 

dos siguientes ejercicios? 

Sí 

 

Aconsejamos a las empresas entren en el aplicativo de Fundae y procedan a contestar a esta 

pregunta, independientemente de que todavía no hayan programado ninguna acción formativa 

para sus empleados, ya que les insistimos que esta operación, no se puede realizar en el segundo 

semestre del año. 

 

Si quieren ampliar esta información y conocer todas las novedades que la formación 

programada por las empresas, anteriormente conocida, como formación bonificada, presenta 

para este ejercicio 2021.  

Recuerden que el próximo jueves día 11 de febrero, de 10:00 a 11:00 horas, los técnicos de 

FUNDAE (Fundación Estatal para la Formación en el Empleo), impartirán una jornada virtual, 

organizada por AEDHE, a la que todavía pueden inscribirse, a través del correo electrónico: 

formacion@aedhe.es 

 

El departamento de formación de AEDHE, se encarga de gestionar los créditos formativos de las 

empresas asociadas, de asesorarlas en materia de formación y pone a su disposición un amplio 

catálogo de cursos, en modalidad virtual. 

mailto:formacion@aedhe.es


 

 

 


